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1. IDENTIFICACIÓN Y A CTIVIDA D ECONÓMICA   

Ecuachef s.a. se constituyó en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 03 de Mayo 

de 201.  La dirección de su domicilio legal es Ciudadela Kennedy Norte, Av. Francisco de 

Orellana, Mz. 152, Centro Empresarial Las Cámaras Piso 6 oficina 804. 

El objeto social de la compañía es compra venta, corretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, explotación, arrendamiento, anticresis de bienes inmuebles 

2. A DOPCIÓN POR PRIMERA  VEZ  DE LA S NORMA  INTERNA CIONA L DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA  ( NIIF)  

Los Pronunciamientos sobre Normas de Contabilidad Financiera fueron los primeros 

principios contables emitidos en el Ecuador (enero de 1983), por el Instituto de 

Investigaciones Contables del Ecuador (IICE), como una adaptación resumida de ciertas 

Normas Internacionales de Contabilidad –NIC–. Sin embargo, estos pronunciamientos no 

fueron difundidos por la Superintendencia de Compañías. 

En 1990, la Superintendencia de Compañías expide para las compañías sujetas a su control el 

Reglamento de los Principios Contables, siendo un listado conceptual de las Características 

Básicas y Normas de Contabilidad inherentes a los estados contables de las empresas con fines 

de lucro, conforme al Pronunciamiento N° 6 emitido por el IICE. 

En enero de 1999, la Superintendencia de Compañías y el IIEC, inician la aplicación de las 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad –NEC–, como una adaptación más extensa de ciertas 

NIC. Para aquellos eventos que no fueron considerados por las NEC, las NIC fueron su 

referente normativo. Hasta el 2009, las NEC fueron los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados –PCGA–, ahora denominados “ los PCGA anteriores” . 

El 21 de agosto de 2006, la Superintendencia de Compañías adoptó las Normas 

Internacionales de Información Financiera –NIIF–, en reemplazo de las NEC, y determinó su 

aplicación obligatoria por parte de las compañías sujetas a su control. El 3 de julio de 2008 la 

Superintendencia de Compañías ratificó lo resuelto el 21 de agosto de 2006. 


